
DÍRECCION ADAAINISTRACION Y FINANZAS
,rlunicipalldad de Chlllán Vlejo

PERMISO ADMINISTRAT¡VO A DON
NELSON CAÑAS NAVARRETE
PERSONAL A HONORARIOS

DECRETO ALCALDICIO N" 59ó'l
chillán viejo, I 2 o0i 2021

CONSIDERANDO:

a).- Los Decretos Alcaldicio N" 3774 del 051O712021

y 388l del O9tO7 t2O21 , mediante el cual se nombra y delega atr¡buc¡ones a la

Administradora Municipal, respectivamente.

b).- El Decreto No 4490 de fecha 1010812021 que

aprueba contrato de prestación de serv¡cios a honorarios.

c).- La sol¡c¡tud presentada por NELSON CAÑAS
NAVARRETE para que se le conceda Perm¡so Admin¡stratavo por I día y la autorización
dada por la Sra. Adm¡nistradora Mun¡c¡pal.

I.- AUTORIZA ,I díA e rmiso Adm¡nistrat¡vo a

[T

NELSON CAÑAS NAVARRETE, HONORARIOS, por el dí

saldo disponible de 2 días.

ANOTESE, NO SE; REGISTRESE, C

08/1 02 ndole un

HIVESE.

TTI LATE
ADMINIST o NICIPAL

POR ORDEN L SEÑOR ALCALDE

¡'¿0

RAFAEL B OS FUENTES
SECRET o MUNTCTPAL (S)

,lt/ tlLll ,

JDP'LMO'RBF/PUIíilL/
Alcalde: Secretarilfvrunf§af (SM), D¡reclora de Administrac¡ón y F¡nanzas (DAF), Direclor Control lntemo
Munic¡pal (DCl); Cohtralor¡a Generalde la Repúbl¡ca (SIAPER); Un¡dad de Personal; lnteresado

L- Las facultades conferidas en la Ley No '18.695,

Orgánica Constitucional de Municipalidades, refundida con sus textos modificatorios, las

instrucciones contenidas en la Ley No 18.883, sobre Estatuto Administrativo, para

func¡onarios Municipales;

VISTOS:

Y

DECRETO:


